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Resolución

Número: 

Referencia: RM EXP N° 64278/15 UNC - VALIDEZ NAC. TÍTULO - UNIV. NAC. CÓRDOBA.

 
VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, el Decreto N° 499 del 22 de septiembre de 1995, la
Resolución CONEAU N° 587 del 6 de diciembre de 2006, el Expediente Nº 0064278/15 del registro de la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de
reconocimiento oficial y consecuente validez nacional para el título de posgrado de DOCTOR EN
CIENCIAS BIOLÓGICAS, efectuada por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según lo aprobado por Resolución del Honorable Consejo Superior N
° 262/06.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y e) de la Ley de Educación Superior N°
24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de
grado y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de los
supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria.

Que las carreras de posgrado deben ser acreditadas por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA o por una entidad privada autorizada legalmente con esa finalidad,
como condición necesaria para el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de esos títulos,
según lo establecido por el artículo 39 de la Ley de Educación Superior y 7° del Decreto N° 499/95.

Que la carrera de posgrado de DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS presentada por la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, cuenta con la acreditación de la COMISIÓN NACIONAL
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, según los términos de la Resolución
CONEAU N° 587 del 6 de diciembre de 2006 motivo por el cual se dan las condiciones previstas por el
mencionado Decreto para otorgar el reconocimiento oficial por un período de SEIS (6) años al título de
DOCTOR EN CIENCIAS BIOLÓGICAS.

Que la resolución de acreditación efectúa recomendaciones para el desarrollo de la carrera.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida; habiéndose
aprobado la carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, contando con la acreditación por
parte del organismo acreditador y no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite corresponde otorgar



el reconocimiento oficial al título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, con el efecto consecuente de su validez nacional.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de
Educación Superior y la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional por el plazo de SEIS (6)
años a contar desde la fecha de la Resolución CONEAU N° 587 del 6 de diciembre de 2006 al título de
posgrado de DOCTOR EN CIENCIAS BIOLÓGICAS, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA perteneciente a la carrera de DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS a dictarse bajo la
modalidad presencial en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, según el plan de estudios y
demás requisitos académicos que obran como ANEXO (IF-2016-01794066-APN-DNGU#ME) de la
presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- El reconocimiento oficial y validez nacional otorgados en el artículo 1° caducarán si,
vencido dicho término, la carrera no obtuviese la acreditación en la siguiente convocatoria que realice la
COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 3°.- La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA desarrollará las acciones necesarias
para la concreción de las recomendaciones efectuadas por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN
Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA mediante Resolución CONEAU N° 587 del 6 de diciembre de
2006.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, Facultad de Ciencias Exactas,

Físicas y Naturales

TÍTULO: DOCTOR EN CIENCIAS BIOLÓGICAS

Requisitos de Ingreso:

-Poseer título de Biólogo de esta Universidad o título equivalente de otras

Universidades Nacionales, Provinciales o Privadas acreditadas.

-Otros títulos de grado en disciplinas afines a la Biología, expedidos por la Universidad

Nacional de Córdoba o por Universidades Nacionales, Provinciales o Privadas

acreditadas, o del extranjero autorizadas por el Honorable Consejo Directivo,  y que

además acrediten, a juicio del Consejo del Doctorado, antecedentes y/o formación

suficientes en la especialidad de la Biología que proponen para desarrollar su plan de

tesis.

Detalles:

Para acceder al título de Doctor, el doctorando deberá cumplir con los siguientes

requisitos generales:

a) Realizar un trabajo de investigación dentro del área de las Ciencias Biológicas que

constituya un aporte significativo al progreso del conocimiento científico de la

especialidad. La Tesis deberá ser una propuesta original, sobre la base de una rigurosa

metodología científica y realizada bajo la tutela de un director de tesis.

b) Aprobar tres cursos de posgrado de Formación General que incluyan un curso de

Epistemología y un curso de Estadística. El tercer curso será asignado acorde al área

de conocimiento del plan de tesis y será de alguna de estas temáticas:

Diseño experimental,

Estadística, 

Biología Celular y Molecular



c) Aprobar cursos de Formación Específica hasta reunir un total de 24 créditos. Los

cursos deberán ser dictados u organizados por especialistas en el tema. Los cursos

deberán tener carácter explícito de posgrado, evaluación y una clara relación con el

tema de tesis o el marco general de la misma.

Hasta un máximo de 12 créditos podrán ser cubiertos con trabajos de investigación

realizados por el doctorando tales como publicaciones en revistas con arbitraje (hasta

10 créditos), presentaciones a reuniones científicas (hasta 4 créditos) o pasantías en

Centros de Investigación (hasta 2 créditos).

d) Demostrar conocimiento del idioma inglés
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